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Parágrafo 1°. Únicamente en la valoración del video, según la distribución del total de 
los evaluados, se tendrá en cuenta el puntaje del evaluado con mayor número de puntos, 
el cual será ajustado a 100 puntos. Los puntajes de los demás aspirantes que sean iguales 
o superiores a 30 puntos serán objeto de un ajuste con base en la nueva escala que resulte. 

Parágrafo 2°. A los docentes que se desempeñen en aulas multigrado no se les aplicará 
el instrumento de encuestas. 

Parágrafo 3°. Los instrumentos podrán cargarse en un solo momento por medio de 
la plataforma que se disponga para la evaluación o por medio físico en la dirección de 
correspondencia que especifique el Icfes. 

Parágrafo 4°. Los instrumentos que no hayan sido cargados correctamente por el 
educador en la plataforma dispuesta para tal fin o que no hayan llegado en físico en 
las fechas establecidas en el cronograma, tendrán una calificación de cero (0) en dicho 
instrumento.

En el caso que alguno de los instrumentos enviados en físico o cargado en la plataforma 
que no cumpla con las condiciones requeridas para su valoración, el Icfes informará de 
esta situación, especificando los requisitos que no cumple al aspirante a través del correo 
electrónico suministrado en la etapa de inscripción, quien contará con un término no 
mayor a 10 días calendario para enviar por medio físico o cargar en la plataforma el 
instrumento con las condiciones técnicas exigidas. Si el instrumento no fuere cargado 
en el sistema o enviado en físico dentro del término anteriormente establecido, o si 
nuevamente el instrumento no cumple con las condiciones exigidas para su valoración, se 
aplicará la calificación establecida en el inciso anterior de este parágrafo. 

Artículo 14. Publicación de resultados. Una vez finalizada la etapa de cargue en 
las fechas establecidas en el cronograma, y se hayan calificado todos los instrumentos 
que efectivamente hayan sido cargados, el Icfes procederá a publicar en la plataforma 
habilitada para la evaluación los resultados definitivos. 

Dichos resultados se expresarán en una escala de uno (1) a cien (100) puntos, con 
una parte entera y dos decimales. Serán candidatos a ser reubicados en un nivel salarial 
superior, o a ascender en el escalafón docente, si reúnen los requisitos para ello, quienes 
obtengan más de 80% en la evaluación con carácter diagnóstica formativa.

El Icfes comunicará dicha publicación a los participantes por medio de los correos 
electrónicos suministrados por los participantes en la plataforma de inscripción al proceso 
de evaluación de carácter diagnóstico formativa (ECDF). 

Los resultados deberán presentarse de tal manera que los aspirantes puedan evidenciar 
la calificación asignada a cada uno de los instrumentos y el puntaje global.

El resultado de los educadores que no presenten reclamaciones sobre su evaluación 
quedará en firme desde el día siguiente al vencimiento del término para interponer 
reclamaciones. 

Artículo 15. Reclamaciones frente a los resultados. A partir del día siguiente hábil de 
la publicación de los resultados en la plataforma, los educadores contarán con un término 
de 5 días hábiles para presentar las reclamaciones a que hubiere lugar por medio de la 
referida plataforma o por medio físico en la dirección de correspondencia que especifique 
el Icfes. 

El Icfes contará con un término de 45 días para resolver de fondo a cada una de las 
reclamaciones presentadas, a través del mismo medio.

La decisión que resuelva la reclamación será publicada a través del aplicativo que se 
disponga para esto. Contra la decisión que resuelva la reclamación no procede ningún 
recurso.

Surtido el proceso de reclamaciones, cada aspirante podrá ingresar a la plataforma 
dispuesta para este fin y consultar la decisión que resuelva la reclamación.

El Icfes enviará al Ministerio de Educación Nacional el listado de educadores con sus 
resultados definitivos. 

Parágrafo. Las reclamaciones que se interpongan por fuera del término dispuesto para 
esto o presentadas por un medio diferente a la referida plataforma o por medio físico en la 
dirección de correspondencia que especifique el Icfes, no serán atendidas.  

Artículo 16. Publicación de la lista de candidatos para ascenso o reubicación de 

quienes superaron la evaluación de carácter diagnóstico formativa (ECDF). El listado 
de candidatos para ascenso o reubicación salarial será remitido por el Ministerio de 
Educación Nacional a las entidades territoriales certificadas en educación para que dichas 
entidades procedan a publicar el listado de que trata el artículo 2.4.1.4.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

A partir de la publicación del listado de candidatos, la entidad territorial certificada 
contará con 15 días para expedir el acto administrativo de reubicación salarial dentro del 
mismo grado o de ascenso de grado en el Escalafón Docente, según el caso, siempre y 
cuando estén acreditados todos los requisitos establecidos para el efecto.

La expedición de los actos administrativos de ascenso o reubicación del nivel salarial 
y sus efectos fiscales, se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.4.2 del Decreto 
1657 de 2016, compilado en el Decreto 1075 de 2015. 

Artículo 17. Comisión de Implementación de la evaluación de carácter diagnóstico 

formativa (ECDF). Confórmese la Comisión de Implementación de la ECDF durante el 

tiempo en que se desarrolle la evaluación de la que trata esta resolución. Esta Comisión 
será integrada por miembros de cada una de las siguientes instituciones: el Ministerio de 
Educación Nacional -quien la presidirá-, el Icfes y el Comité Ejecutivo de la Federación 
Colombiana de Educadores (FECODE).  

Esta Comisión tiene por objeto realizar el seguimiento y revisar los procesos para 
el buen desarrollo de la ECDF. El Ministerio de Educación Nacional adoptará las 
medidas que considere pertinentes en el marco de sus competencias y que se ajusten al 
ordenamiento legal.

La Comisión se reunirá ordinariamente una (1) vez al mes. Podrá ser convocada por el 
Ministerio de Educación Nacional extraordinariamente cuando se requiera.

Artículo 18. Otras disposiciones. - Cronograma. Modifíquese el cronograma de 
actividades para el proceso de evaluación de carácter diagnóstico formativa para el 
ascenso de grado o reubicación de nivel salarial de los educadores regidos por el Decreto 
1278 de 2002, establecido en la Resolución número 17431 de 2018, así:

Actividad Periodo de ejecución
Apertura y divulgación de la convocatoria de la III 
Cohorte

Hasta el 3 de diciembre de 2018

Compra del número de identificación personal 
(NIP).

Del 4 de diciembre de 2018 al 7 de enero de 2019, 
inclusive. 

Inscripción de los educadores. 
Del 15 de diciembre de 2018 al 30 de enero de 
2019, inclusive. 

Verificación de requisitos. Del 1° de febrero al 8 de febrero de 2019.

Publicación de la lista de aspirantes habilitados para 
participar del proceso de evaluación.

12 de febrero de 2019.

Presentación de reclamaciones del proceso de ins-
cripción de aspirantes.

Del 13 al 26 de febrero de 2019.

Respuesta a reclamaciones del proceso de inscrip-
ción de aspirantes

Del 27 de febrero al 26 de abril de 2019.

Realización y cargue de videos por parte de los edu-
cadores.

Del 22 de febrero al 27 de junio de 2019.

Revisión de videos de auto-grabación Del 1° de marzo al 4 de julio de 2019.

Término de entrega de todos los instrumentos Del 22 de febrero al 12 de julio de 2019.

Procesamientos de resultados por parte del Icfes. Del 15 de julio al 14 de agosto de 2019.

Publicación de resultados por parte del Icfes a las 
Entidades territoriales Certificadas y publicación en 
plataforma para los educadores.

15 de agosto de 2019.

Publicación de resultados definitivos por parte de 
las Entidades Territoriales Certificadas 26 de agosto de 2019.

Término para presentar reclamaciones frente a los 
resultados.

Del 27 de agosto al 2 de septiembre de 2019.

Publicación por parte de las Entidades Territo-
riales Certificadas de listado definitivo de aspi-
rantes que no interpusieron reclamación a los 
resultados.

3 de septiembre de 2019.

Término para resolver reclamaciones. Del 3 de septiembre al 6 de noviembre de 2019.

Publicación del listado definitivo de aspirantes por 
parte de las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación. 

18 de noviembre de 2019.

Acreditación de requisitos y expedición de actos 
administrativos de ascenso o reubicación en caso de 
reclamaciones

Del 19 de noviembre al 9 de diciembre de 2019.

Artículo 19. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de noviembre de 2018.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
(C. F.).

Ministerio de tecnologías de la 
inforMación y las coMunicaciones

Decretos

DECRETO NÚMERO 1604 DE 2019

(septiembre 4)

por el cual se modifica la denominación del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto número 1078 de 2015.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los artículos 189 numeral 11 
de la Constitución Política, y 18 numeral 2 de la Ley 1341 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1819 de 2016 “por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos”, para la lucha contra la evasión y la elusión 
fiscal, y se dictan otras disposiciones”, a través de su artículo 187 adicionó los numerales 
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23, 24, 25 y 26 al artículo 476 del Estatuto Tributario, atribuyendo al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones la función de reglamentar la materia 
a que se refieren los numerales 23 y 25; particularmente relacionada con servicios de 
educación virtual para el desarrollo de contenidos digitales, y software para el desarrollo 
comercial de contenidos digitales;

Que, para dar cumplimiento a lo anterior, el Gobierno nacional expidió el Decreto 
número 1412 del 25 de agosto de 2017, a través del cual se adicionó el Título 16 a la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector TIC, Decreto número 1078 de 
2015, para reglamentarse los numerales 23 y 25 del artículo 476 del Estatuto Tributario;

Que la Ley 1943 de 2018, “por la cual se expiden normas de financiamiento para el 
restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones”, a 
través de su artículo 10 introdujo modificaciones al artículo 476 del Estatuto Tributario, 
y aun cuando mantuvo íntegras las exclusiones que conforme al artículo 187 de la Ley 
1819 de 2016 estaban contenidas en los citados numerales 23 y 25 del artículo 476, varió, 
no obstante, su ubicación y, por ende, su numeración dentro de ese mismo precepto, 
correspondiendo actualmente a los numerales 6 y 20, respectivamente, del artículo 476 
en referencia;

Que, como consecuencia de la anterior variación, es necesario modificar el Título 
16 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, Decreto número 1078 de 2015, para actualizar 
la numeración de las disposiciones del artículo 476 del Estatuto Tributario que allí se 
reglamentan, sin que esta modificación implique cambio sustancial alguno en el contenido 
del Título 16 citado.

DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1078 de 2075. Modifíquese la denominación del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Decreto número 1078 de 2015, la cual quedará así:

TÍTULO 16

REGLAMENTACIÓN DE LOS NUMERALES 6 Y 20 DEL ARTÍCULO 476  
DEL ESTATUTO TRIBUTARIO”

Artículo 2°. Vigencia y modificaciones. El presente decreto rige a partir de su 
publicación y modifica la denominación del Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
Decreto número 1078 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Sylvia Constaín Rengifo.

dePartaMento adMinistrativo  
de la función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1605 DE 2019

 (septiembre 4)

por el cual se corrige un yerro en el Decreto número 338 de 2019 “por el cual se modifica 
el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, 
en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 189 numeral 11 de la 
Constitución Política, el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913, y el artículo 45 de la Ley 1437 
de 2011,

CONSIDERANDO:

Que revisando el contenido del Decreto número 338 de 2019, “por el cual se modifica 
el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, 
en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción”, 
se evidenció que por un error involuntario de digitación en el artículo 2°, a través del 
cual se adicionó un nuevo Capítulo 7 al Título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1083 de 2015, específicamente en el último artículo titulado como Asistencia 

a comités, se duplicó el número del artículo 2.2.21.7.3, denominado y asignado para el 
título: Acciones de la Red Anticorrupción;

Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley 4ª de 1913, Código de Régimen 
Político y Municipal, el cual señala “los yerros caligráficos o tipográficos en las citas 
o referencias de unas leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser modificados por los 
respectivos funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a la voluntad del legislador”;

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-178 de 2007, establece que “corresponde 

a los respectivos funcionarios enmendar los errores caligráficos o tipográficos en el texto 
de una norma cuando no quede duda de la voluntad del Congreso. Así mismo, se ha dicho 
que la expedición de decretos de corrección de yerros es una función administrativa y 

ordinaria del Presidente de la República en el ámbito de la promulgación de las leyes”;

Que el Consejo de Estado en Sentencia (6871) del 22 de noviembre de 2002, adopta 
la postura jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre la facultad del Presidente de la 
República para corregir yerros legislativos a través de la expedición de decretos, para lo 
cual trae a colación los argumentos expuestos en la Sentencia C-520 de 1998: “dentro de 

la función constitucional de promulgar las leyes es válido que se haga uso del mecanismo 

idóneo para enmendar los textos legales cuando ellos presentan errores caligráficos o 
tipográficos que puedan alterar su sentido real, tal como sucede en el caso en estudio, 
cual es la publicación de la ley con la corrección del error o la expedición de un decreto 

que ponga de presente el error y su correspondiente corrección los cuales no afectan la 

vigencia y validez de la inicialmente publicada, actuaciones que le corresponde ejecutar 

al Presidente de la República”;
Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, dispone que: “En cualquier tiempo, de oficio 

o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en 

los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión 

de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”;

Que la corrección del acto administrativo citado cumple con las características citadas 
en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, y no genera modificaciones en el sentido material 
del Decreto número 338 de 2019;

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Corríjase el yerro contenido en el artículo 2°, Capítulo 7, artículo 
2.2.21.7.3 “Asistencia a comités” del Decreto número 338 de 2019, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.21.7.4. Asistencia a comités. Los representantes legales de las diferentes 
entidades deberán invitar a los Comités Directivos o instancia que haga sus veces, con 
voz y sin voto a los Jefes de Control Interno, con el fin de brindar las alertas tempranas 
sobre acciones u omisiones que puedan afectar el manejo de los recursos de la entidad”.

Artículo 2°. El presente decreto deberá entenderse incorporado al Decreto número 338 
de 2019, “por el cual se modifica el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se 
crea la Red Anticorrupción”.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de septiembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Directora (e) del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Paula Correa Fernández.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

suPerintendencias

  Superintendencia del Subsidio Familiar

Avisos
La Superintendencia del Subsidio Familiar

HACE SABER:
Que el día 5 de junio de 2019, falleció el señor Arcesio Buitrago Guatibonza (q. e. 

p. d.) identificado con la cédula de ciudadanía número 19300039, quien era exfuncionario 
de esta entidad.

Que el día 29 de julio se realizó la publicación del primer aviso, en el Diario Oficial 
número 51.029, para quienes consideraran tener derecho para reclamar sus acreencias 
laborales se presentaran en la entidad. De acuerdo a lo anterior se presentó la siguiente 
solicitante:

1. Martha Mercedes Martínez Garzón, identificada con cédula de ciudadanía nú-
mero 38243567 actuando en calidad de esposa.

A quienes consideren tener igual o mejor derecho que la reclamante ya citada, se 
les informa que deberán presentarse dentro de los (30) días siguientes a la publicación 
del presente aviso, en la oficina situada en la carrera 69 No. 25B-44 Piso 4°, Grupo de 
Gestión Talento Humano de Bogotá, D. C., con el fin de acreditar su derecho.

Segundo aviso

(C. F.).
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